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DECRETO ALCALDICIO N.3ÍfJ VISTOS: Las facultades que me ororgan los Arts. 5,
12 y 63 letra i) y lerra i) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley orgánica coistitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

GONSIDERANDO: 1.- Que por DecretoAlcaldicioN"zTT3 de fecha 23 de Octubre de 2018,
el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. fuan Rodúgo Astudillo Araya,
atribu ciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum No 302 de fecha 14 de marzo de 2019, a travós del
cual la Dirección de Administración y Finanzas solicita al Administrador Municipal,
decretar fa devolución de 528.729, correspondiente a la primera y segunda cuota de
Derechos de Aseo año 2018, adjuntando la siguiente documentación

Providencia N' 3269 de 05/03/20j.9

Rut Solicitante

Fotocopia Ingreso 1732525 debidamente cancelado con fecha 2g.02.2019.

Informe de Deuda de Derechos de Aseo de 13 de Febrero de 201.9.

Histórico de Pagos de Derechos de Aseo Domiciliario de 12 de Marzo de 2019

Rol 552 2-19.

3.-La Resolución del Sr. Administrador Municipal, donde instruye
decreta r lo solicitado.

DECRETO,

r.- Autorfcese la devolución de $29.729._, (Veintiocho mil setecientos
veintinueve pesos), correspondiente a la primera y segunda cuota de Derechos de Aseo año
2018, a nombre de Doña Blanca Elisa Baudrand Amunarriz, Rut N" , quien es
propietaria y usuaria de inmueble ubicado en pedro Aguirre cerda N.02g4 valáivia de
Paine - Rol 402-4, esto por cuanto la solicitud tramitó la exención de pago Derechos cle
Aseo por 20tB-2019-2020; siendo beneficiada, siendo beneficiada meáiante Dccrero
Alcaldicio N'3132 de 05.12.2018

2.- En virtud de lo anterior, regístrese la devolución contable según lo
siguiente.
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